






Artículo 7o- De las actividades de promoción

Para la promoción del Código de Ética de la Función Pública cada entidad pública deberá
realizar cuando menos las siquientes actividades:

1. Entreqar a cada servidor público, cualquiera sea su modalidad de
contr,átación, un ejemplar del Código de Ética de la FunciÓn Pública y su
Reglamento acompañado de una declaraciÓn que confirme que ha leído
dichas normas y que se compromete a observarlas

2. Entreqar. en el momento de su contratación, a cada nuevo servidor público,
cualqüiera sea su modalidad de contratación, un ejemplar del Código de
Ética de la Función Pública y su Reglamento acompañado de una
declaración que confirme que ha leído dichas normas y que se compromete
a observarlas

3. Colocar en el periódico o panel informativo y en las zonas de visibi l idad de
cada oficina un impreso legible sobre los principales contenidos del Código
de Ética de la Función Pública y su Reglamento, conforme al modelo adjunto
de la presente directiva.

4. Un link en el portal web de cada entidad donde se expongan los principales
contenidos del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento,
conforme al modelo adjunto de la presente directiva y las versiones íntegras
de la Ley 2TA1S Ley del Código de Ética de la Función Pública y del Decreto
Supremó N" 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de Ética de la
Función Pública.

S. Jornadas informativas y socialización sobre la importancia del Código de
Ét¡ca de la Función Pública y sobre las sanciones que acarrea su
incumplimiento, con una periodicidad tr imestral.

Sin perjuicio de ello, cada entidad podrá desarroliar otras actividades destinadas ai
cumplimiento delf in de la presente directiva.

\ , Artícuto 8"- Del reconocimiento a la innovación
Ñ'.i : ,,:,. Anualmente, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gestión

AV . , ' . , ,Pública, reconocerá a las insti tuciones y funcionarios que hayan desarrol lado actividades
í - t .  '  . : ; .
",i...,}* ";.; innovativas con la finalidad de promovei el Código ¿e Ética de la Función Pública.
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DIS POSICION COMPLEMENTARIA

PRIMERA.- Las entidades sujetas a la aplicación de esta norma deberán considerar las
actividades señaladas en el articulo 7 de la presente directiva en sus respectivos planes

operativos institucionales, con la finalidad de garantizar su inclusión en la programación
de activrdades y presupuestal que se realiza anualmente.

SEGUNDA.- La presente disposición entrará en vigencia al día siguiente de su
publ icac ión.






